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SOLICITUD DE COLABORACION 
 
 
Para quienes formamos parte de esta Fundación constituye una gran satisfacción dar a 
conocer la rehabilitación que ha llevado a cabo la Dirección General de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid en nuestros edificios históricos y mostrar las 
actividades que tratamos de desarrollar en las dependencias rehabilitadas: 
 

Consultas de Terapias Médicas no Convencionales, especialmente 
Homeopatía, Medicina Tradicional China (MTCh), Fisioterapia y el programa 
de Ayuda al Cáncer.  

 
Master en Terapias Emergentes del Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y la Facultad de Farmacia de la Universidad Alfonso X el Sabio. 
 
Colaboración con la Asociación de Farmacéuticos Homeópatas de Madrid 
(AEFHOM). 
 
Creación de la Sociedad Española Médico-Farmacéutica de Terapias 
Emergentes (SEMEFARTE), en el ámbito del Colegio de Farmacéuticos de 
Madrid y domiciliada en este Hospital. 
 
Biblioteca, Museo de la Homeopatía Española y de su Farmacia, nuevas 
Aulas que acogerán Cursos, Seminarios y Convenciones. 
 

Las Consultas de Homeopatía están a cargo de los médicos de la Sociedad 
Hahnemanniana Matritense, Patrono de Honor de la Fundación, que tuvo a su cargo 
el desarrollo de la idea promocional para construir este Hospital Homeopático en 1872. 

 
Las Consultas de MTCh y Fisioterapia están a cargo de los médicos del Grupo G-6, 
de investigación y docencia, único grupo que tiene un Master reconocido por la 
SEAFORMEC y la EACCM de la UEMS,  y cuenta con el aval de la Asociación de 
Médicos Acupuntores del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid.  
 
Además, continuamos, aunque en menor escala, realizando el resto de los fines 
benéfico-asistenciales establecidos en los Estatutos Sociales de la Fundación, 
acompasándolos a los ingresos procedentes de actividades de la propia Fundación. 
 
Esta Fundación Instituto Homeopático y Hospital de San José, es una entidad 
privada sin ánimo de lucro, calificada como de Beneficencia Particular por Real 
Orden de 9 de febrero de 1892, tiene ámbito nacional y está sujeta al control que ejerce 
el Protectorado de Fundaciones del Ministerio de Sanidad. 
 
La continua labor benéfica que tiene acreditada en sus 132 años de actividad, 
atendiendo siempre a personas modestas o con mínimos recursos, en la que durante 
120 años (de 1888 hasta 2008) contó con la impagable colaboración de la 
Congregación de las Hijas de la Caridad, y la larga duración de las obras que se han 
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venido realizando, nos han llevado a una situación que requiere contar con más 
recursos económicos. 
 
Ahora, terminada felizmente la rehabilitación, vamos poniendo en marcha las 
actividades descritas del Hospital Homeopático, pero nos hallamos con la acuciante 
necesidad de generar recursos que permitan afrontar la puesta en servicio de una 
parte importante del edificio. Estimamos que la plena operatividad y unos 
rendimientos regulares y suficientes para el normal desarrollo de las actividades 
pueden tardar en torno a dos años en alcanzarse. 
 
Esta situación nos mueve (como ya hubo que hacer allá por 1872 para la construcción 
del Hospital, cuando se logró una suscripción internacional que contó con la 
generosidad de 700 donantes de diversos países de Europa e Hispanoamérica e hizo 
posible este Hospital) a solicitar la colaboración de quienes puedan sentirse 
identificados con este proyecto. 
 
Si Vd. es sensible a esta petición y desea colaborar a la plena recuperación de la 
actividad de este Hospital le pediríamos una ayuda de entre 50 (cincuenta) a 100 
(cien) euros anuales, durante uno o dos años, lo que nos ayudaría a resolver esta 
difícil situación transitoria. 
 
Del importe de esta donación es posible deducir un 25% en la declaración anual 
de IRPF (35% para las sociedades), por estar acogida nuestra Fundación a los 
beneficios fiscales establecidos en la Ley de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (L. 49/2002, de 23 de diciembre). 
 
Las aportaciones de estos donativos pueden hacerse mediante ingreso en la siguiente 
cuenta: 
 
 Fundación Instituto Homeopático y Hospital de San José 

CCC  0081.0216.72.0001226033 
 Banco Sabadell Atlántico 
 Calle de Arapiles, 15 – Madrid 28015 
 
Puede colaborar, además, con estos fines dando a conocer esta petición entre sus 
conocidos. 
 
 Nuestro sincero agradecimiento por su inestimable ayuda. 
 
 
     Félix Antón Cortés 
     Patrono Secretario de la Fundación 
 
 
 
Información adicional sobre esta Fundación y el ámbito homeopático internacional 
puede consultarse en: www.hospitalhomeopatico.es.  


